
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, tres (03) de septiembre dos mil veinte (2020) 

 
PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 433 

RADICADO 05001-31-10-012-2020-00233-00 

PROCESO EXONERACION DE CUOTA ALIMENTARIA 

ALIMENTOS 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA. 

 

 

Al encontrar que la presente demanda, reúne los requisitos previstos en los 

artículos 82 y 90 del Código General del Proceso y del Decreto 806 de 

2020, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de EXONERACION DE CUOTA ALIMENTARIA 

ALIMENTOS promovida por el señor JOSE LUIS MORALES LICONA, en contra 

de NICOLAS MORALES ZAPATA.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la notificación personal de este auto a la parte 

demandada, de conformidad con lo estipulado en el artículo 8 del 

decreto 806 de 2020, córrasele traslado de esta por el término de diez (10) 

días. 

 

TERCERO: ENTÉRESE del presente trámite a la Defensora de Familia. (Art. 82 

del Código de la Infancia y la Adolescencia numeral 11). 

 

 
NOTIFÍQUESE  

 

 
 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  
 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.__76__  fijados hoy __4_ de septiembre  de 

2020 a las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁCHEZ GÓMEZ 

La secretaria 
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